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Introducción 

El Consejo de Desarrollo Municipal (CDM) de Imbert presenta al Concejo de Regidores el 

informe de rendición de cuentas correspondiente al período 2025, con el objetivo de 

transparentar los trabajos realizados, exponer los avances en materia de desarrollo local y 

fortalecer la articulación entre las instituciones municipales, las mesas temáticas y la ciudadanía. 

 
1. Actualización del Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 

• Se avanzó en el proceso de revisión y actualización del PMD, en coordinación con las 

mesas temáticas de Educación, Salud, Turismo y Medio Ambiente. 

• Se incorporaron nuevas prioridades de desarrollo comunitario, alineadas con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

• Se realizaron consultas comunitarias y se establecieron compromisos de integración de 

proyectos de infraestructura, educación ambiental y fortalecimiento institucional. 

 
2. Ejecución de actividades y talleres 

Durante el trimestre se desarrollaron varias iniciativas orientadas a la participación ciudadana y 

fortalecimiento del CDM: 

• Taller de sensibilización a la ciudadanía y actores locales (abril 2025): para fortalecer el 

rol del Consejo como espacio de diálogo. 

• Capacitación de miembros del Consejo (abril 2025): sobre mesas temáticas, PMD y uso 

de indicadores SISMAP Municipal. 

• Taller sobre Reducción del Riesgo de Desastres y Adaptación al Cambio Climático (junio 

2025): con participación del Ayuntamiento, Cuerpo de Bomberos y Defensa Civil. 

• Reuniones cuatrimestrales de seguimiento (septiembre 2025): evaluación de acciones de 

recuperación de espacios públicos, gestión de residuos sólidos y educación ambiental en 

escuelas. 
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3. Acciones destacadas en el trimestre 

• Recuperación de aceras: se identificaron espacios ocupados y se coordina con autoridades 

municipales para su liberación progresiva. 

• Concientización ambiental: conformación de equipos interinstitucionales y coordinación 

con las escuelas locales para promover el manejo adecuado de desechos sólidos. 

• Promoción de la salud comunitaria: integración de la Mesa de Salud en campañas para 

reducir la contaminación y mejorar la calidad de vida. 

• Fortalecimiento institucional: mejora en los procesos de planificación y transparencia, 

consolidando al CDM como espacio de articulación de proyectos. 

 
4. Rendición de cuentas al Concejo de Regidores 

• Se presenta este informe como cumplimiento del deber de transparencia y rendición de 

cuentas del Consejo de Desarrollo Municipal. 

• El Concejo de Regidores recibe este informe como instancia de fiscalización y 

seguimiento, garantizando la correcta orientación de las políticas de desarrollo municipal. 

• Se acuerda mantener informes periódicos y sistemáticos de los avances del CDM. 

 
5. Acuerdos y próximos pasos 

1. Finalizar el documento preliminar de actualización del PMD en el próximo trimestre. 

2. Socializar los avances con comunidades y mesas temáticas antes de validación final. 

3. Entregar copia consolidada de proyectos y avances al Concejo de Regidores. 

4. Convocar próxima reunión trimestral de seguimiento en diciembre 2025. 

 
Cierre 

El Consejo de Desarrollo Municipal de Imbert reafirma su compromiso de trabajar junto al 

Ayuntamiento, las instituciones locales y la ciudadanía, en beneficio del desarrollo sostenible, la 

inclusión y la transparencia. 
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